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SE PUBLICA LA PRESENTE LISTA DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, PUBLICADA EN 

LOS ESTRADOS DE LA MISMA A LAS 15:00 QUINCE HORAS DEL 

DIA 08 OCHO DEL MES DE JUNIO DEL AÑO 2018 DOS MIL 

DIECIOCHO CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 

ARTÍCULOS 31, 44, 47 Y 53 FRACCION V DE LA LEY DE 

JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO. 
 

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-
ELECTORALES DEL CIUDADANO, NÚMERO TESLP/JDC/17/2018 
INTERPUESTO POR EL C. ÓSCAR EDUARDO GARCÍA NAVA,  
mexicano, mayor de edad, ostentándose en su carácter de mil itante del 
Part ido Acción Nacional y suplente de la fórmula para diputado local por 
la vía plur inominal en San Luis Potosí,  del C. César Octavio Pedroza 

Gaitán ,  EN CONTRA DE: “I. LA RESOLUCIÓN RECAÍDA EN EL JUICIO DE INCONFORMIDAD 

CON NÚMERO DE EXPEDIENTE CJ/JIN/134/2018 DE 25 DE MARZO DE 2018, NOTIFICADA POR ESTRADOS AL 
DÍA SIGUIENTE (26-MARZO, 2018). II. LA VOTACIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL PERMANENTE DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL, POR LA QUE SE RATIFICA LA LISTA DONDE FIGURAN EN LA POSICIÓN DOS COMO 
CANDIDATOS A DIPUTADOS LOCALES POR LA VÍA PLURINOMINAL, COMO PROPIETARIO Y SUPLENTE, 
RESPECTIVAMENTE A LOS CC. RUBÉN GUAJARDO BARRERA y MAXIMINO JASSO PADRÓN. III. EL REGISTRO 
DE LOS CC. RUBÉN GUAJARDO BARRERA y MAXIMINO JASSO PADRÓN, EN LA SEGUNDA POSICIÓN COMO 
DIPUTADOS LOCALES POR LA VÍA PLURINOMINAL ANTE EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE SAN LUIS POTOSÍ, QUE REALIZO EL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN SAN LUIS POTOSÍ, Y QUE OCUPAN LOS CC. RUBÉN GUAJARDO BARRERA y 

MAXIMINO JASSO PADRÓN” DEL CUAL SE DICTO EL SIGUIENTE ACUERDO, QUE A 
LA LETRA DICTA: “San Luis Potosí, S.L.P., a 08 ocho de junio del año 2018 
dos mil dieciocho. 

 
Vista la razón de cuenta que antecede, con fundamento en los artículos 36, 

fracción II, y 44 fracción III, del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Estado, 
se acuerda: 

 

Téngase por recepcionado, a las 13:33 trece horas con treinta y tres minutos 
del día 07 siete de junio del año en curso, mediante correo electrónico en la cuenta 
oficial habilitada para este Tribunal Electoral, por el Secretario de Acuerdos del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, cédula de Notificación por 
correo electrónico, firmada digitalmente por el Lic. Jesús Armando Hernández 
Gameros, Actuario de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, al que anexa en archivo adjunto copia de la sentencia de fecha 06 seis de 
junio del 2018 dos mil dieciocho, emitido por ese Órgano Federal dentro del 
expediente número SUP-REC-398/2018, en cuyo punto resolutivo a la letra dicen: 
“Único. Se desecha la demanda del recurso de reconsideración.” 

 
Agréguese dicho documento a los autos del presente expediente para 

constancia legal. 
 
Se tiene a la Sala Superior del Poder Judicial de la Federación, por notificando 

a este Órgano Jurisdiccional la citada sentencia. Notifíquese.  
 
Así lo acuerda y firma el Licenciado Rigoberto Garza de Lira, Magistrado 

integrante de este Tribunal Electoral del Estado, en términos del artículo 12 del 
Reglamento interno del Tribunal Electoral del Estado, quien actúa en el presente 
asunto, derivado de la recusación, formulada en contra del Magistrado Presidente 
Oskar Kalixto Sánchez, quien actúa con Secretario General de Acuerdos que autoriza, 
Licenciado Flavio Arturo Mariano Martínez. Doy fe.” 
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